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MIÉRCOLES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 1968 
NUM. 218 

No se publica domingos ni dí«a festivo!. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: s pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a-—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

f m CITIl K J J N I T i K l J I K I Í H 
CIRCULAR NUM. 42 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación por es
crito número 160 de fecha 19 de los 
corriente, dice a este Gobierno Civi l 
lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado para la segregación de las 
Entidades Locales Menores de La Sil
va y Montealegre del Municipio de 
Villagatón, para su agregación pos
terior al de Torre del Bierzo, ambos 
pertenecientes a la provincia de León. 

RESULTANDO: Q u e numerosos 
vecinos de las Entidades Locales Me
nores de La Silva y Montealegre, per
tenecientes al término municipal de 
Villagatón, solicitaron de su Ayunta
miento la segregación del territorio 
correspondiente a las Entidades, para 
agregarlo posteriormente al munici
pio de Torre del Bierzo', alegando 
para ello la menor distancia que les 
separa de este último, y las numero
sas relaciones sociales, económicas y 
laborales que mantienen con el mis
mo. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Villagatón, en sesión ex
traordinaria celebrada el 7 de agos
to de 1966, acordó por unanimidad, 
denegar la petición de los vecinos de 
La Silva y Montealegre por estimar
la lesiva para los intereses munici
pales. 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Torre del Bierzo, al que 
los referidos vecinos de La Silva y 
Montealegre expresaron sus deseos 
de agregación, acordó con el "quó-

rum" legal, aceptar la petición por 
considerar favorables las circunstan
cias que concurren. 

RESULTANDO : Que sometido el 
expediente al t rámi te de exposición 
pública, por término de 30 días, en 
la Secretaría General del Ayunta
miento de Villagatón, se presentaron 
ocho escritos de oposición firmados 
por los cabezas de familia y Juntas 
Vecinales de Barrios de Nistoso, Bra-
ñuelas, Culebros, Manzanal, Requejo 
y Corús, Ucedo, Valbuena y Villaga
tón, es decir por todos los lugares, 
que sin mencionar a La Silva y Mon
tealegre, forman el Municipio de V i 
llagatón. 

RESULTANDO: Que posteriormen
te, tanto el Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, como el de Villagatón, 
dieron publicidad a sus respectivos 
acuerdos mediante edictos fijados en 
los lugares de costumbre y publica
dos en, el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sin que en ninguno de los 
dos Ayuntamientos se presentaran 
nuevas reclamaciones, según se cer
tifica en el expediente. 

RESULTANDO: Que la Diputación 
Provincial de León emite su dicta
men preceptivo en sentido desfavo
rable a lo solicitado por los vecinos 
de La Silva y Montealegre, basándo
se en las disposiciones contenidas en 
el número 2 del artículo 18 de la Ley 
de Régimen Local que establece que 
no podrá segregarse parte de un Mu
nicipio si la segregación le privare 
de las condiciones exigidas para la 
creación de nuevo Municipio. 

RESULTANDO: Que la Sección 
Provincial de Administración Local 
informa, que de llevarse a efecto el 

proyecto se resentiría muy seriamen
te la economía del Ayuntamiento de 
Villagatón, que además de quedarse 
sin los beneficios que le producen las 
minas que se encuentran en las dos 
Entidades Locales Menores que pre
tenden segregarse, perdería la parte 
proporcional a sus h a b i t a n t e s en 
cuanto a los demás ingresos. 

RESULTANDO: Que el Goberna
dor Civi l de la provincia al elevar el 
expediente para la resolución proce
dente, lo informa también en senti
do desfavorable, por entender que la 
segregación solicitada privaría de im
portantes recursos y posibilidades al 
Ayuntamiento de Villagatón. 

RESULTANDO: Que posteriormen
te fue elevada a este Centro Direc
tivo, una copia de acta notarial otor
gada a requerimiento del Presiden
te de la Junta Vecinal de La Silva, 
comprensiva de determinadas mani
festaciones relacionadas con la peti
ción suscrita por sus vecinos el 8 de 
junio de 1966. 

CONSIDERANDO: Que el presen
te expediente ha sido incoado a ins
tancia de los vecinos de las Entida
des Locales Menores de La Silva y 
Montealegre, al amparo de lo dis
puesto en el apartado 3.° del artícu
lo 20 de la Ley de Régimen Local, 
y en el apartado 1.° del artículo 19 
del Reglamento de Población y De
marcación de las Entidades Locales. 

CONSIDERANDO: Que de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos citados, es requisito indispen
sable para solicitar la segregación 
parcial de un término municipal, que 
la petición esté suscrita por la ma
yoría de los vecinos residentes en la 



porción de territorio que haya de 
segregarse, requisito que no se ha 
cumplido en este expediente, según 
demuestran las certificaciones y otros 
documentos unidos al mismo, que po
nen de relieve que sólo cuarenta y 
cuatro eran válidas en el escrito de 
los vecinos de L a Silva, y treinta y 
seis en el de los de Montealegre; 
por lo que existiendo noventa y sie
te vecinos en la primera de dichas 
Entidades Locales Menores y ochen
ta y seis en la segunda, no se da la 
mayoría exigida, para pedir la se
gregación de parte de un Munici
pio para agregarla a otro. 

CONSIDERANDO: Que el conteni
do del acta notarial otorgada a peti
ción del Presidente de la Junta Ve
cinal de L a Silva, no afecta al cur
so del expediente, ya que de las ocho 
personas que comparecen para ratifi
car el escrito de 8 de junio de 1966, 
y subsanar posibles anomalías, una 
de ellas es un menor de trece años, 
y seis son extranjeros, que no figu
ran empadronados en el Ayuntamien
to de Villagatón, o sólo en calidad 
de transeúntes, según certifica el Se
cretario del mencionado Ayuntamien
to. 

CONSIDERANDO: Que aparte dé 
no cumplirse el requisito previo de 
que la solicitud de segregación la for
mulen la mayoría de los vecinos, 
carece el expediente de pruebas que 
justifiquen la necesidad de la altera
ción pretendida, ya que de los datos e 
informes que obran en el mismo se 
deduce que la realización del proyec
to, afectaría a la economía del Ayun
tamiento de Villagatón en un porcenta
je elevado, privándole de los recur
sos económicos imprescindibles para 
el sostenimiento de los servicios mu
nicipales obligatorios. 

CONSIDERANDO: Que todos los 
Organismos informantes en el expe
diente, emiten su dictamen en sen
tido desfavorable a la segregación 
parcial solicitada, oponiéndose, a su 
vez, a la misma los vecinos de todos 
los lugares, que sin mencionar a L a 
Silva y a Montealegre, forman el Mu
nicipio de Villagatón, expresándolo 
así, en sendos escritos presentados en 
este Ayuntamiento, durante un pe
ríodo de exposición pública. 

CONSIDERANDO: Que los acuer
dos municipales relacionados con la 
segregación proyectada han s id o 
adoptados con el "quórum" legal, y 
se ha dado la publicidad necesaria a 
este expediente, cuya resolución es de 
la competencia del Consejo de seño
res Ministros, previo dictamen de la 
Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, según establece la Ley de Ré
gimen Local y el Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, vigentes en la 
actualidad. 

E l Consejo de Sres. Ministros en 
su reunión de fecha 12 de julio del 
año en curso, conformándose con la 

propuesta de este Departamento y el 
dictamen de la Comisión Permanen
te del Consejo de Estado, acordó de
negar la segregación de las Entida
des Locales Menores de L a Silva y 
Montealegre del Municipio de Villa
gatón para su posterior agregación al 
de Torre del Bierzo, de esta provin
cia". 

Lo que se hace público en este pe
riódico ofiicial para general conoci
miento. 

León, 23 de setiembre de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

4375 Luis Ameijide Aguiar 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

m m m m m i de [olquioií 
Y O H I O t i RURAL 

Instituto Hadonal l e [ o l o n i z a m 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley sobre coloniza
ción y distribución de la propiedad de 
las Zonas regables de 21 de abril 
de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de 
Colonización va a proceder a la expro
piación de terrenos precisos para obras 
de colonización en la Zona regable por 
los Canales del Bierzo (León), así como 
a verificar su ocupación que se llevará 
a efecto con arreglo a las normas seña
ladas en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 y en el 2.° pá
rrafo del artículo 4.° de la Ley de 27 
de abril de 1946, por lo que se publica 
el presente anuncio haciendo saber 
que a partir de las diez horas de cada 
uno de los días 15,16,17, 18, 22, 23, 
24, 25, 29 30 y 31 de octubre de 1968 
y en los terrenos afectados sitos en 
el término municipal de Ponferrada 
(León), se procederá al levantamiento 
del acta previa a su ocupación, nece
saria para las obras de construcción de 
un camino en el Sector I - A y obras 
de construcción de acequias, desagües 
y caminos en el Sector II-A. 

En el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Ponferrada se publica re
lación detallada en la que figura las 
parcelas y propietarios afectados con 
las extensiones a ocupar en número 
de 235 con una superficie total de 
36.801 metros cuadrados. 

Se advierte a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que 
les concede el punto 3.° del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid, 12 de'septiembre de 1968.— 
E l Director General, P. D., Odón F. L a 
vandera. 
4340 Núm. 3225.-264,00 pías 

mi IIPDTn PROMl DE 11 
Orden del d í a p a r a la s e s i ó n ordina

ria que ce l ebrará esta Corporación 
el d í a 27 del actual, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas d e s p u é s en segunda: 

. 1 Acta borrador sesión 21 septiembre. 
2 Expediente de fallidos y bajas pri

mer semestre año actual. 
3 Proyecto Presupuesto especial Con

servatorio Música. 
4 Expedientes de subvención y 

ayuda. 
5 Certificaciones de obra. 
6 Cuestiones de personal. 
7 Reforma y ampliación Palacio Pro

vincial. Expedientes complemen
tarios. 

8 Proyecto reparación c. v. «Corbi-
llos de los Oteros a Estación de 
Palanquines >. 

9 Reconstrucción muro puente sobre 
el Esla en Burón. 

10 Segregación proyecto reparación 
c. v. <Boñar a Sotillos» y subasta 
primer trozo. 

11 Propuesta concurso seguro contra 
incendios edificios provinciales. 

12 Liquidación de obras. 
13 Expedientes de cruces ce. vv. 
14 Decretos Presidencia sobre redac

ción proyectos varios. 
15 Propuestas anulación e inclusión 

obras en Planes Extraordinario y 
Ordinario de Cooperación. 

16 Expedientes de concesión de cré
ditos a varios Ayuntamientos. 

17 Dictámenes de la , Comisión de 
Gobierno. 

18 Resoluciones de la Presidencia. 
19 Informaciones de la Presidencia. 
20 Señalamiento fecha próxima se

sión. 
21 Ruegos y preguntas. 

León, 24 de septiembre de 1968.— 
E l Secretario, Florentino-Agustín Diez 
González. 4387 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

M i ó nacional de i m m l m m Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
• Firme el acuerdo de concentración 
de la zona de Villamoratiel de las 
Matas (León), el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, ha resuelto entregar la 
posesión y poner por tanto a dispo
sición de los interesados las fincas de 
reemplazo que respectivamente les 
correspondan, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, podrán los interesados 
reclamar, acompañando dictamen pe
ricial, sobre diferencias superiores al 
dos por ciento entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que consta 
en el expediente de concentración. 

Esta entrega comprende solamen
te aquellas fincas en que acaba de 



realizarse el levantamiento de cose
chas. Es decir, aquellas cuya posesión 
no se entregó mediante el aviso de 
fecha 17 de abril de 1968, que se in
sertó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 96 de 25 de abril de 
1968. 

León, 16 de setiembre de 1968.—El 
Jefe de la Delegación (ilegible). 
4272 Núm. 3182—187,00 ptas. 

* * * 

Constitución de la C o m i s i ó n L o c a l 
Acordada la concentración parcela

ria en la zona de San Adrián del 
Valle (León), por Decreto de 29 de 
febrero de 1958. (B. O. del Estado de 
11 de marzo de 1968, número 61), se 
hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dicha zona, con las faculta
des que le asigna la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviem
bre de 1962. Dicha Comisión queda
rá constituida en la forma siguiente: 
Presidente: D. Eustasio de la Fuen

te González, Juez de Primera Ins
tancia de La Bañeza (León). 

Vicepresidente: D. Ignacio Escude
ro Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Vocales: D. Luis-Antonio Fernán
dez Moreno, Registrador de la Pro
piedad de La Bañeza. 
D. Matías García Crespo, Notario 
de La Bañeza. 
D. José Rodríguez Ibáñez, Ingenie
ro Agrónomo de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
León. 
D. Eustasio González Cabañeros, 
Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de San Adrián del Valle 
(León). 
D. Edelmiro Sanmar t ín Cordero, 
Jefe de la H e r m a n d a d de San 
Adrián del Valle. 
D. Lorenzo Prieto Prieto y D. Lau-
rentino López Vega, representantes 
de los propietarios cultivadores di
rectos de la zona de San Adrián 
del Valle. 
D. Lorenzo Otero Cubero, repre
sentante de los arrendatarios y 
aparceros. 

Secretario: D. José-Enrique Frieyro 
Rodríguez-Medel, Letrado de la De
legación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
La Bañeza, 12 de junio de 1968.— 

El Presidente de la Comisión Local, 
E. de la Fuente. 
4301 Núm. 3214—330,00 ptas. 
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